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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2001, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra a
doña María Luisa Lamiable Navajas Letrada Jefa de
la Universidad.

Vistas las solicitudes presentadas en la convocatoria públi-
ca por la que se anunció para su provisión, mediante el pro-
cedimiento de libre designación, el puesto de Letrada Jefa
de esta Universidad, que fue efectuada mediante Resolución
de este Rectorado de 27 de junio de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 16 de julio).

Este Rectorado, en uso de la facultad que le confieren
los artículos 20 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y 63.e) y 240 de los Estatutos pro-
visionales de esta Universidad, aprobados por Decreto de la
Junta de Andalucía de 31 de julio de 1985 («Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» de 30 de agosto) y cumplidos los
trámites y requisitos previstos en ellos, ha resuelto nombrar
a doña María Luisa Lamiable Navajas Letrada Jefa de la Uni-
versidad de Córdoba conforme a los datos contenidos en el
anexo.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa,
los interesados podrán interponer, potestativamente, recurso

de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la publicación de esta Resolución, ante este Rec-
torado (artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos
8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio).

Córdoba, 24 de septiembre de 2001.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

A N E X O

Titular: Doña María Luisa Lamiable Navajas. Núm. Regis-
tro Personal: 3051908268 A1600. Funcionaria del Cuerpo
Superior de Letrados de la Administración de la Seguridad
Social.

Puesto: Letrada Jefa.
Código: 144.
N. C. destino: 28.
C. específico: 2.173.632 pesetas.
Observaciones: Disponibilidad horaria.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 1 de octubre de 2001, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación del Gobier-
no de Jaén, de la Consejería de Gobernación, y de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía y el Decreto 151/1996, de 30 de abril,
por el que se regulan los concursos para la provisión de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía,
procede la realización de convocatoria pública para cubrir estos
puestos por el procedimiento de concurso. Por Decreto
433/2000, de 14 de noviembre (BOJA núm. 138, del 30),
se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo de la Admi-

nistración de la Junta de Andalucía correspondiente a esta
Consejería, y en atención a las competencias que me son
propias por el art. 2.2 del Decreto 138/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Gobernación (BOJA núm. 59, del 20) y la Orden del Con-
sejero de Gobernación de 18 de junio de 2001 (BOJA núm.
79, de 12 de julio), por la que se delega en los Delegados
del Gobierno de esta Consejería la firma de la convocatoria
y resolución de los concursos de méritos para la provisión
de puestos de trabajo adscritos a la Delegación del Gobierno.

D I S P O N G O

Articulo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en los
Anexos I-A y I-B de la presente Resolución con arreglo a las
siguientes bases:


